
j

EJÉRCITO ESP.ñJÑ!OL W/

GOB:

co
ASESC

\ AS'

dertío ^^íñ^t^^ís^tT^o de %L{:QC[tcLtt <31.°

L-—' r-

!
í 

' ! 
-A'

/-V

. ..?.

Y

En pn^ón prevenhva de

Desde e) día

y-

eí cíeÍLío ¿e

^!JEZ )MST RJJCTOR SECRETAR) O
. alt^sar -u&ierrez ;on^ele... p

<

'-h.C'

\

y^o cíe ^Lte¿tct ^^ehntarten^íe (íe {

..A



Auditoríd de Guerra
de!

:)érci^o de Operaciones de) Sur

(

$tRV)€<O DE JUXT<C!A
DC

Í//7C CO//7O y/?í'z y t7//A'///í7í/(^? c/c/ ^Sccrc-

/Vuíy? -- /ar/o í777e /7e/7e a¿)7g'77acío óe ¿s/rra 7'77^/7-7777- co/7/rj

d!^on:
/^rOCC6//777/C77/O JS77777¿77V^/777O í7^ ¿/rí/(?/7C/c7 CO/7 C/ /7/7-

/77C/'r7 /í? 7'C/777/O /O5 Jbcü'-

/77C/7/O5 Í777C ¿7/ /77aryC77 ¿)C 7/76//CJ77.

/)c /oc/o /77C ac775t7/'t7 rí?c777O y /?¿7r/e cíe 7777 C/O

cíe/ expresacío /?roeecÍ7'7777'e77/o.

/?7O5 Í777arcíe a K 77777C/705 a77O3.

/9G

j;

3r. 7aez A77777a/- ... 0^....'^'elt.ss.ar AI ti errez ye nzález.



i

P.F? In?. r-:'.
limo Señor

y < .

X

;/

oróenado. En
por 
del
me Poete1 
to j^roxirno pp

cumplimiento a lo
el Excmo Señor -General Jei*(! 
Ejercito del Sur-en tele-n-s- 

de fecha 21 de A^os^ 
asado,tenpo el ho-í 

nor^de participar, a su respeta-^ 
ble autoridad cue se ha presa*', 
tado en este Puesto procedente 
de la cue fue zona roja JO&JÍi 
QUEKO AllRIAZA,de 47 años de e-- 
ded,natuarl y vecino de esta 

-villa,con domicilio en la Aldej 
de Ochavillo del Rio. '<

Por denuncia foi-mulado por 
el también veciho ce esta loca
lidad Don Juan P.Balmor' Gallar-^ 
do,persona de solvencia moral n 
y material.dice cue cue el in
dividuo en cuestión intervino ** 
en el Ihvimiento con arma.:d,1^d-- 
mendb parte en los sacueos^.
se ometieron en esta demarca
ción.y asalto al Cuartel de la- 
Guardia Civit de esta Villa,ps_ 
te individuo tambieera el en- 

- cansado de ir a todas las fin-" 
cas a recocer gane.do , sacando _ 
al declarante de su casa, enca- 
.ñonado con une escopete a la.
Capillsñ-de exoi-esada -^Idae de - 
OchavilLo donde cuedo d.etenidd_ 
Por cuanto anteriormente se

expresa 
tención 
de está 
cion.

he procedido e eu de- 
y oueeto en le. cárcel 
locelidad a disnosi-

Ilmo Señor oara loe

z
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limo Señor Aucitor de Guerre



M(.jd¡dor<)

matizada

)

FICHA CLASIFICATORIA
.n cumplimiento de las instrucciones del Cuartei General del Ejército 

de) Sur de fecha 25 de Abr¡) de 1939

Ap^^dos
ciento

Fecha de.. ............. ................. ...................... Nombre ---------rrir'?^............. .
—......

----- profesión---------------------------------------s'ecino de .^cn-;T.ó 

hijo de ------------------------ y de------------------------- vecinos de-------- ................................................................. .uuan ,.i'. cc'LiB j.nenoe .a-Liac.i.a
nr L.n oci. tan -^aS '-amai'ill.ag t,..ivacece)

....mero
n^^oi
XXXXX____

idades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 ----------------------- ------------ -----------7-;:rrlnCcnsvil -O oel .lO

teifEe 
Sene! 
dando

Eiercito con carácter forzoso -"7 . .JOOtO 193^ ------
los empleos de ______ .................................... ........ - y servido en las unidades siguientes:----------------------

Tñaic-no

al S. 1. M ?.. —.. ¿fué miembro del S. 1. E. P.?..... ....... ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?------ --noeneció
indo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a ¡a Causa Nacional o

ia realización de hechos delictivos los siguientes individuos ---------------------------------------------------- --- ------------

teniendo é] intervención en ios mismos.

Le sorprendió el Movimiento en ------------------------------------------------- (gÓ: Jobn)----------------------------------------
Filiación política anterior y posterior al Movimiento -r ---- ---------------------------- ----________ ____

;os directivos____...__ ________________________ ¿Votó el Frente Popular? _____  ¿Fué
ingunos no

¡erado?----- ¿Fué interventor?------¿Cuál ha sido su actuación?-............ —........ ........... ... ¿Fué propagandista?no activa
!—señalándose como dirigentes y autores de delitos--------_______ _________ ____________ ___ ______________

Cometiéndose los siguientes hechos criminales

Manifiesta poseer 
:omo sus familiares 
onas que le conocen

bienes___ ___________
ningunosen

en los que .......... tomó parte,
si

ninjunoB
y pueden responder de su actuación y sus residencias

L

umentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada ai inte- 
tdo en dicho campo)______________________________________ __________________________________——_____

3S manifestaciones de interés que hace ____________ _ ________________________________ _____ -.......... ..........

t

--------- de----------------------
An6 de la Victeíf^sto

de 1939.
&
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i u t Crn:^ rertiónder.-^er'í-B te íf'faí!^aráa

^rcccLtycccío cíet ^cg^ísíto 

'^teíteto ^crcekctí cíe csíce J^ncÍLÍotío.

CERTIFICO: ^ne cíe ios cuYÍccccíeoícs o6i:aaíes 

esíe o^cRtoo ¿esuíict corcítes

í).-? ...C.í'.h.s.t.p.r.;..

1... -fi he r....;) y.9 vi {- i '=' .--.

................................................................................................. .....................
ctstnYtsrao cící ^kcíicto cíe ptocecítmíeníos ere ítámLíc

CárA^ba.......... a-l.l.....:.,^^c....
El Jefe del Servicio,



[gentta úe QQmbramtMtQ úe Seaetaria
Don Bal ta.3.nr Gu.ti.err.e^ González,/alférez Be 

.i.n.í'.an..t..iíri.a

JuezMiütar de. Fuente. Pair?era designado instructor del^pr sen te pro cediin lento 

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

ngue a .....................................................................................................................................................................................

e) que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiídad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obiigaciones dei mismo de ias que fué en

terado.

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en...... Ghrdóha.

de mH novecientos

PfoviúBaaa Jaei Müüar
Pz Gon zal ez

Etr Qpr dota.

de Di ci embr e 

de hoy !a

a............. ^ei.s.........................................

de mit novecientos treinta y nueve 

precedente JÍi cha . c.l a ¡3.1.f i.Qa ti ri aPor recit)idas en ei día

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai timo. 5r. Auditor Detegado dei Ejército de Operacio- 

t Jefe de Justicia, regísttese en ei tibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denun- 

e a fin de tatiíicatse en su dentmeia y en atención a tos cargos que se formuian contra 

............................................................ .. GtfERO?ARRIABA............................................................................

se decreta su prisión preventiva, tibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

dei que acusará recibo para su unión a tos autos y pracíiquense cuantas 
diiigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poHtico-so- 

'ates a ias Autoridades tocates dei tugar de residencia dei íncutpado, interesando de ias men- 

ctonadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimi- 

acton exciustva de responsabítidades. señatando a ser posibte personas de reconocida sotven- 

!



cia, que puedan acreditar ios hechos imptuaíios y a ias que se recibirá deciaración si
i 

tinente; recábense.asimismo dei encargado dei ñcherodeinfornración e investigación

cedimicntos en trámite, ios-correspondientes certificados-ficha de antecedentes y pracg^ 

tos en trámite referentes ai.inculpado y}por ei resuitado de todo eiio se proveerá.

%

HiH6ENt!A.-Seguidanien!e queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oítcios y mandamientos

dados y se cumpie io demás ordenado.

Doy fe.



y<¿:

§)en  t'c a ';y  i. ; i^';,' T '
....................... . Encerró Je Jel í^egisíre

FCichere Senepeí Je esle ?fuJiíopie.

(5E^T?IF*Í6@: Oue Je Ies enleceJeníes ehreníes 

^ esíe archive pc-sui!a ceñirá Joa^ Qu*^yo ' Ayi'l^zá
; . t

í-i nAl.

..................... . .....................

^simismo Jcl fichero Je ppeceJimienfes en írófñife 

carece..
L.

rr

6t JeLSe^t^^
jLÑó Constan

gí .................. CÍ!^  ............... ....... ................. .. .......
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el''que''me interesa la conducta y*^^

!N FORME

actual en e^ - --------- . - -. ^^.r^noantecedentes politico-sociales 
de esta villa cuyo nombre y demas crrcuns 
tandas al margen se expresan,tengo er 
ñor de participar a la superior autoridad 
de V.,que según informes adquiridos y da
tos que obran en este puesto,dicho indivi
duo pertenecía a la C.N.T.,intervino en el 
Movimiento con armas,tomó paLrte en saqueosL 
y asalto a este Cuartel de la Guardia Civijjñ 
y es u^ sujeto pelig^roso. g
Personas de reconocida servencia que pue- R 
den informar sobre su actuación son D,En— 
rrique Ayllón Gano y Francisco Reyes Mar— r 
quez. í
Dios guarde a V.,muchos años 

Fuente PaLmera jUDde '
Año de la 

El Comandante

Diciembre de ^939 
Victoria 
de Puesto

r¡

Juez Instructor Militar.Auditoria de Guerra del 
o del Sur.,Letra B.Sección de la Carlota

C 0 R D O B A



M

¡NFORME

^7 Bn conte'-tacíon a la atenta comunica
ción de V.S nuiQer-o 1033 de fecha 6 de 
de diciembre ultimo,tengo el gusto de 
informarle respecto a la conducta y 
actuación del encartado del margen 
en relación con el Movimiento Nacio
nal, lo siguiente:

Antes del Movámiiento Nacional per
teneció a la C.N.T.
Durante la dominación marxiste 

te termino
deria del ganado vac^uno

declaracioo. de 
a don Enrique Ay^:4:

otro hecho delic-

Militar Instructor, 
íccion de La Carlota.

en es 
estuvo dedicado a la guar- 

que los marxig 
tas requisaran para el consuaio de la

población; se le vio algunas veces 
con armas interviniendo en algunos 
saqueos.

No formo parte en ninguno de los Co
mités ni en ningún 
tivo.
Puede re'^ibirsele 

-gcuanto queda dicho 
llon,persona de solvencia moral,de 
esta vecindad.

iw;Dios guarde a V.S.muchos años. 
Fuente Palmera lo-Enero de 1940.

de ac,
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AUDtTORfA DE GUERRA

DEL
ÉROTO DE^.OPERACtONES DEL SUR

-

rz/zzz/o e/z e/ z//zz z/e

/zzz/zzero-.:^j^^^:  ̂ ----

g'zzz/o /Mz7z7zzr e sz^ue cozz/rzz

jS*/: 
/ío/y c/:

cezzz/z/zzzz/ezz/o z/e /o zz 
e/ /^rocez///7zz'ee/

/uzeado A/y/y/ 

Doa^ycy/yo

cz/^as cy/'CM/!sya/:cyos o/ /7:or^ey: se ryy^g^o/e
^He coe /a /nayor erg^e/zc/e pos/¿)/e /zr¿zc//^zze F^s- 
y/o/zes a /?e z/e z/eyer/zzzeor /os zze/ecez/e/z/es^ oc/zzzz- 
cz'ó/z y coez/HC/fz po///zco-soczzz/ z/erzze/e e/ z/o/zz//zz'o 
rcy'o, z/e/ e^reszzz/o zez/z'ez'z/zzo y z/e cz/yzz reszz//zz/z- 
cz'zz e/zz///rzz zz coe/z7zzzzzczde e/ o/zor/zz/zo z'zz/orzzze.

¿c eeczzreeco ^zzc /os /zec/zos ^zzc zz/ /zroce- 
szzz/o o z'/zczz//zzzz/o se /e zz/rz¿?zzge/z se co/zsz^/zezz z/e 
/ze ezoz/o c/zzro cozzc/so, /zzcz7z/zzzzz/o sz'ezzz/zre a ser 
/?oszA/e, eoezóres z/ z/ozzzzcz7z'os z/e /zersoezzs z/e re- 
coeoc/z/zz so/aezzczzz ^zze /os pzzez/zzzz zzcrez/z7zzr zz /?e 
z/c recz7zzr/es z/ec/zzrzzczóe.

/7z'os kz/. /zzzzcAos zzzzos.
..... z/z?

..T4zzz?^rz'zze/zz/.
El Juez Müitnr Instructor.



mOVUüWCIA. í En Cordob.n a 1° de Abril de mil noveoieiítos
Juez ;3r rutierrez c-onzalez t cuarenta.-

Habiendo sido destinado el yro-viden^e yara oin?o servicio en esta 
Auditoria y cesandos en este Juzgado Letra C,bagase entrega del yre-3 
sente procedimiento al sr Juez B. Fedro C-omez del pino..—'

BlLIf^ENClA:3
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FadDiD Gómez ¿el
Juzgados L3tr?s

jriMo, 'lí'jr3Z Gol 'rci'? GO Ini'^ntjria, Juez t¿ilit?r da 
C.F. y K.

h'^biJndo qu^ jlj^^ir 
rrj?3ntjc bilígjneíao, 
____ - j iáscctuz, 
incoín3''tibilrJ?J p'r *

CJRTrrrCü:
^zítoeión che lo .
iní'o nt e r i J o n Fernando 

aifiest? no tener 
raudo Jesempeñ'rlo bien y fielmente.

Y p-'r? que conste y en pruev? u ' 
tos de'íibril de mil noveciertos cusre

ouxilia -en 1*' 
^ento Frovisionol 

pro se nc i-.e 
que ocepts

mi

cozLÍ'ormic ;G í'iru? conmigo 
ntp.

en CorJob9

G
5R GGR'Jzi o^L l'rbO
For re

cúmplese
?rtin?utes psr.° si 
en su consecuencis 

Lo mondó y i'Arma

^n Córdübe
cu\'rente.

ctes' ectuociones p r*^ su continu-ecícn, guerdese 
su virtud pr?cti^.juese cuantos Jiligencios sa-en 

3 hechos imput^ios anesrt^do

3 Gos-th; 'bríl ¡i 3 míln novTK:L3ntos

ibius los prese 
lo ordeneúo y en

esclarecimiento Je lo 
se proove re.

doy fe.
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i

de md ta^^e^nR^

ti¿) sido procescKio, y con doniiciüo enni
f

y que no ^com
den ias (iemás.

aíi

i de edad, de estado ..... de[M^-

JL

___ —



a

1 de mit novecientos Ctie

ante este Juzgado compareció et testigo anotado ai margen, ei cuat 

enterado (tet ot)¡eto de su cotnparecencia, de ta obtigación que tiene de decir verdad y de tas penas en 

¡nctu re et reo de fatso testimonio, siendo . - .... /.erd-^O-

) arregto a stt ciase y preguntado por tas generates de tí) Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, de^.,'^

. .)s de edad, de estado casado naturat de .' S. : n.t '^....i'aloi.er.a....(.0.Ó.l'.ÍO.-''.a.). ................de pto-
- L

nci^OO —

J..L'. que .... ha sido procesado, y con doniicüio en

cc,.C:c.ba.v..L.llc.-A.e.l... .Lio...(..í?.a. 

:nd^i^sdemá^

y que no te com-

Preguntado convenientemetite porS. 5. manihesta ¿'J.? co.io 

só '^.u^^o Arriasa y po^tooocla ó 1^

podría trabajar, y sia ocupar car^^ diroctívo 

inculpado ^ra persona 

su trabajo.
P R E G U N 1 A E 0 conveuieutemeutc por

.do no sabia

Lo comj-'ají'io

iatacbabla y ur^ de los

dijo que no

' .sr^rvicio de armes poi'que *'1 ^.nc irsado no sabia ij.ii.t.gun

y fué encargado oor al '.Jomité para q.ie p/..Lardai'a al ¡^=^n^^-^.o 
metieran á pastar en la siembra y que estaba monuado en uua

qg. L^^bi.í recogido el comrte y que como no sabra ma.LCj^r íiiu¿j, j.r— : 

con un palo. Prueba de que el encartado tuvo cueu comporcamrento c- 

en lo cue el declarante sabe, es que aquel iq.vt enr 

trabajando dos hijos paquei^os que durante el dominio rojo .^o aoanua, 
llegadas las f j.ersas nación i-^^s e iniciada la des, 

á la

estaba

a
C:.^0sl-O±'la

<i
cor lo meaospueblo

n este
.ron el trabajo, hast^ q;
aT.dala general, marcbarco todos a la ¿oua roja.

IRE G U d' .r. A E 0 por S.P. dijo que no lo sabe de ererto pero

^ee el declar-aute que por las UimioatrAcroues -del eucartauo de -iac.^ios aiios 

.tes del í.ioviaicnto Nacion..al cree de bodo punto imposítle que el e^icartado 

^ase parte en la quema de las Imág-^nes ni en el asalto al cuartel ue la 

' ^rdia Civil.
P R E G Lj i! T A D 0 si tiene algo más que manifes^ai' ^.<.ljj que no 

^.d^ que le fué la presente declaración la firma en unron d3.c ,.^r. Jues y 

'cr-tarío; doy f-^

!

te

G



En —...........................  a
____ de mil novecientos.sAAA^^.AA^ínj

Oectaracíón de) Testigo

de

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado al margen, el 

cualYué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

con arreglo a su clase y preguntado por ias 

de ..... -... — años de edad, de estado—t . .
Qí
, de profesiónj, - —
c¡.en—.

g comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

----------------—--------
' ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

__ natural ....---------------------------------------

____________ que—_____ ha sido procesado, y con domicilio

______ --------------------------- .......................................................... .... ................ ....................... y que no le

J

R. O!fnáncz y Comp.—SoviOa. 27-3-39
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j
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r.
-
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-OG

J O

cu.ya^;
.1 cu 1 
r.c ¡ ón c ? '

a o /
-1

- L . ...
fúe"ordenado por

CoíDíts quQ Bstaba ins^
^'í

do on la Iglesia do la Aldea si
dado que sHo era para hacerlo 
salvoconducto " -----

Bn .st. ,
y.r^tí.iea

-. -nt- .1
r s O r -. L

_ Ct — t c .,' c ^ — '
' Ci ' c j - 1 -

señor ^.ara llevá^Yo^a presencia íol
do la T^Hao^a i— _  lorido Co^^te que estaba inst

decir que fuese d^í 
y que una vez hecha ^oferente al uso
tado si tia^^ ___ marchase para su

T ue mni^star di lo - nn r-A !

Ifica on olla firma con 3.J.



^:)S)ÓN PROVtNOAL

3
CÓRDOBA

DtRECCtÓN

i

íi

'í)

.'c.

í.

Tengo cL honor acusar reoi^ 

bo n cu msnd^uAeuto de fecha 20 

dóL sctuai, rct

8 disposición del Juzgado de sa 
digno c?rgo

)

;ifícen^o La ^^ision
d

e3 QU330 AH3IA2A

c.

— ,

' ? t 
' Jh



Un
'O^¿ 'Cbx'^\.3L^X ^^XACV^XC

ante este Juz^^aJo compareció el testigo anotado al margen, et cual 

enterado riel objeto de sn contparecencia, de t¿< obligación que tiene de decir verdad y tie tas penas en 

incurre el reo de íatso testimonio, siendo 

arreglo a su clase y [preguntado [Por tas generales de ta Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

sdeedad, deestado'5,^'í.^^\^ natural 

ón '5.po^ que....s^cp ha sido procesado, y

..................

nden las demás.

de mil novecientos

de pro-

con domiciÜo en

y que no te com-

Preguntado conveniententente por 5. S. tnenifie^a

e^^o- 

'^CVX-'íÁ^

-^C\A^ ,^Q^\/,Ar^SxXÁOV^ ÍC e,3^ <=:s,<í

<LZ^ --3JL

)

V\A-s,.

C^C\JC

!



Ampliación da la 

¡)e[!ara[¡ón í!e¡ lestiao 
?nul Balmon Gallardo

En

de

Córdobc

Junio

ct V ? int rocho

detuH cuaranta

este jttzgarlo comi^areció el testigo anotaelo al niítrqen. et cuíd 

"énteraelo etel objeto de su comparecencia, ríe L) í)t)ligt<ción qt<e tiene de tlecir vertlínl y de kts penas an 
juramentado a instruido

¡nenrre el reo de falso testimonio, siendo

el anle

59 e arreglo í) su etnse y pregunlado por tas generdtes íte t¿) Ley; dijo: Itaniarsc como queeta etictio, de 

casedo natural de Fuanta Pelmara....... de pro-
coníLmdmHocn

de edad, de eslatto
l?br9dor qt^^ co has^^t^ocesado^/

(. p o s. 9 d a s c. a 113 .G a. i. t a. n.. n u ma r o 18 y que no te com-

tden tas demás
an su d3t3ncion. 
dos antra silos 

cuarrnta individuos 
pU3S fu?

PreguntadoconvenientenicnteporS.5. K¡3Hiíiestá?x Si as CiartO ^ua 
tomaran parta unss cuaranta paronas o mas bian fuaron 
el ancartsdo dijo: Qua factivamanta fuaron unos 
racord.ando parfacta,.:?nta al ancartado JOSd ARRIAZA,
uno d3 los mas qu3 sa distinguaron^^ y qua an al momanto da sacarlo da 
SU domicilio dio una voz qua sa oyó dist ntamanta :"muars".
PRiGJNTAoO si daspuas da sar prasjntado 91 Cemita fuá puasto an 1 bar 
tod dijo:Qu3 quado alli hast^ al chts sigua inta an qua ío lavaron 9 su 
C9sé donda quadó an calidad da datnádo hasta qua antr^ron las fuarnss 
naciou'^las, o saa unos cuaranta dias.
PRCGUNTA^O si asta indisziduo tomo parta an la quama d a imsganas dijo: 
Qua si 9ctu9ndo adamos an al asisto si cuartal da la ^uardis Civil 
da Fuanta Plomara dond-a datuviaron a los guardias civilas , y no saba 
quianas lo llavaron a Palma dal Rio donda fuaron asas n^dos ignorando 
porqnni? ñas .
PRJGÚirrJoO
al tiampo qu-a dominaron los rojos sa dad 
do quo ponicca disposición dal Cemita.
PRCGJItTAbO si conoca la actuación da ast-a 
dijo: QtM 19 dasconoca.
PRCGUJSTTADO si tiana qua 9nif?star algo me
qua cu..ando asta individuo fu? da tañido a _

QL^ S ABIA QUICN CRá CL CULPABLE D5 SU DCTUNCION Y QJa<
PUJSTO' CN LIBCRTAD NO DCTCNDRIA
Cn astjj
do qua la 
latas ]/or

Si sba qua tomara parta an squaqs y robos dijo: Qua durante 
' ' co(;S-^9 robar piaras da gana-

individuo ?n la zona roja

dijo: Qua sa ha anta rodo 
ingrasado an le cereal dijo 

-------- ----- CUANDO FUCRA

estado J1 sáñor Jujz dio por ta^^nsda 
fuu 33 ofitma y ratifica

sabar firmar y lo haca 3.S. da

) ast'3 daclaracion y la i 
?lla y fija 19? ^uallas dacti- 

qu ? doy fa .

t
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AUTO DE PROCESAMtENTO

córdoba dos de Julio de mil nove-

cientos cu'°r j ut e

di

iti

RESULTANDO: Que 31 gucertsdo JüS3 QUdRO /^RRIdZ^ portonecia o lo 
C.N.T. desde el suo mil novecientos treinta y cuatro, al iniciar
se ^ItGloTrioao Movimiento Nacionrl se sumó s los rojos con armas 

tomando parte en la detención del vecino 
Balmón Gallardo diciendo en el momento de 
^ctuó en le toma del cuartel do la Guardia 
donde fueron detenidos los gus 
fusilodos por otros individuos 
destrucción de itn genes Je 
requisar gen'-Jo que ponia a 
Cuando fu? d:tenido dijo que 
tención, añadiendo que fuer' 
más .

los gu

da Ochavillo Jmn M'?nnal 
da tañe ion "mnare". 

Civil da Fnanta Pelma 
di-<s y llav dos e Pelma del Rio y

, toínendo parta adamas an al sqneo y 
la Iglesia Ja Ochavillo, daJicendose e 
disposición dal Comité.

s bie quien aia al culpcbla de su de
nuesto an libartad no datandria e n-edia

relatados son constitutivos del delito

238
CONSIDERANDO: Que los hechos

adhesión a la rebelioUp^Qy^g^o y penado en el articulo 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable...............JOEG....MU.dHO.......

!RBI.iZA por lo que de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y . 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S.S. por 

'JOSC 
ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado

QJCBO ARRI'ZA ...................... .. ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. PsdroJJqmq.z.dgl^ Juez



Militar iustruetor

Doy fe.
í.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al...... proce-

sado le notifiqué

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con-

uentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al 

_________ l3....co.T.r?5P.Q.od.5....3.Q.r....t.ur.nD.......... ..........  
t^^rio en .................. a ^.9.?....^.^....

cu-?.

y firma conmigo el Secre-

de mil novecientos
cu?re nt e

Doy f

r
L



a^ a e

de la^tO , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a

c on s t a

y vecino
profesión................................................que-^^t.sabe leer y escribir, que.-^o. iué prqcesaao

anteriormente por el delito d^..^^..... ....................................."............. r^^ante el Tr-bunal

que le impuso la pena de r^ 

— -7— cumplió ..mrr ...."T??: "...............*****. la cual

y qua ......conoce el motivo por el que se encuentra

hijos.

PREGUNTADO

Y *=*

, -sAkO <*^ *:
(-k. , T^tY^WkOv^^

Q.XA4)sJVV .

)
1

\ XxA/t -=x^

i"*

í



r

* w^,

s

\

:^4

:í-

S^-

'.r<^
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AUTO-RESUMEN
g r.oc-.' ____________ jg ___

de mil novecientos.........................................................................................

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de Ur- 
11^ o. c;r.gencia en virtud de Orden de Proceder dei____L1__________________ _ _______

contra..... ....... ............ ..............
cias practicadas aparece que at ...
procesado................ ....................... ..

co^ tío loe bjohoj loe o? oroco

En...

foüos:

........y de tas düigen-
.. se acredita que e! citado

CONStDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentates que sirvieron 
de base at resuttando dei Auto de Procesamiento y que aquettos se encuentran san-

, , - . . .o dJ da?rr^ y coneorJ^nts
Clonados en et Bando de....... ........ ............. .... ................................................................ . ........ ---- --------------------- --------- -

procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos articutos pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se dectara 
conctuso et presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra---------------
JOoL, _________________________ cuyo procedimiento se ratifica;

eiévese io actuado a ta Superioridad para ta resotución que estime de justicia.
t 91 Sr. —yjoyo col l inoLo mandó y firmó en

Juez Mititar__ .*^.2_ El_ C
io cuat yo, et Secretario, Doy fe.

e instructor de esta Causa; de todo



i

!

i

í T

a L oc^

de mi! novecientos
Diügencía de remisión.—En----- O.í?.d.o.bj?.

de________ Julio._________________

se remite a !a Superioridad !a presente Causa, compuesta de 
foüos útües, de !o que doy fe.

cair? ts

t
ÍJL'

M c.*^^#vU!w 2^-3-39

í



h4() f^1!Lrr/\F^
2^

$5EEC:(^!Or4 JLJS^ThZd/X

DECRE-rO
!

Pase a mi Auditor, para informe.

Córdoba..<^^ de ........ de 194 C?

E) Genera) Gobernador fv1i)ítar y 
Autoridad Judícia) de Córdoba y Jaén,



L?

.2:;

lE X -C A/t (3 .
-p

Examinada la presente bausa estima el Auditor.que suscribe que pre-

la oonversión de este procedimiento Bumarisimo de urgencia en suma- 

registro en el libro uorrespon- 

se observen

r,'

h

L

^imojordinario, previa su numeración y

ente, y encontrándose completo el periodo sumarial sin que

OÍOS ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar ^a elevación

)lenario contra eY prócesado ... ........................................... ' =...."........................... — ,
^ebe contiii-tar- —qQíen _ _ en situación de

on preventiva y permanecer ?n el la-ar ^íe la- resiúencia -.eE Jue¿ Instructo
......... ;............... :...................     " ̂ 7... . -

} A los efectos del articulo 542 en relación con el 666, todos del 

digo de justicia Militar, debe pasar esta^causa al Fiscal Jurídico 

litár'pára que evacúe el trámite de calificación y después volveTr a su 

ez Instructor para cumplimiento y prárotica de. las demás diligencias 

opias del periodo de plenario, quiun unirá a los Autos paJftida de naci

ente del. inculípado o en su defecto certificado médico acreditativo de su

Por ese Gobierno Militar debe darse 

Supremo de Justicia Militar.

^V.E.

. $eñor .

EL AUDÍTÓB. '

Opnpejo

r

cuenta de la elevación a plenario

CORDOBA

resolverá^
Dícieoibré^e Í.94C



24
SECC!ÓN JUSTtOA

DECRETO

Dcco///<?/'/7j/cíof/roní'//?reccíycn/c.'//r/o/np//í/c/n//h/í//7or, üCMcrr/í? /¿/ con^'^rs/o/7 cíe es/eprocer/Zm/en/o 

.;;Y7a/'/'s/7/7O OríZZ/R/r/o ¿/¿ccíZa re^/\//'í7do o/ /;///?;. . y e/cvoc/d/? M /^/e/;c/r/<?, co/z/rc/ e/ pro-
............Jasé. .Quero ..ArrJ.a.'ZLa............................... ....................... (////e// rZe/^erJ (y/yer/or en A/'/nne/ón íZe 

/yresyenZ/rn.
. vPnse esZn canso o/ 5r. /^/sco/ ynrZcí/co M///7o/ /?ora <ync aroene c/ /rány/Ze y/c ca/Z/zcac/áa caaybrazc aZ ar- 

^^.42 ca reZaeZáa coa c/ ^.5(7 y sZ^aZcaZes tZcZ CófZZ^o cZc yasZZcZa /^ZZZZZar, /yasaazZa cZesp/zes a/ yaez AfZZZZar 
\ zZ a.".........1.^ /zara czzazpZZazZcaZo j? /yrzicZZcz? be /as z/eayas (ZZZZ/yeacZas pro/zZas beZ /yerZobo zZe /^/eaarZo,

'a /os ayy/os pacZZzZzy be aaeZ/aZeaZo z/c/ ZacaZ/zazZo o ea s/y zZe/ecZo cecZz/Zcabo ayébZco aerebZZaZZro be szz

Dése caeaZa aZ Coas^o Saprezaa be yasZZcZa MZZZZar zZe Za eZe^'acyzya a /^ZeaarZo z/e esZo cazzsa. 

Czyrbo/ya, a 19 be ..DÍC.Íembr.e................. be /í?4 0
E! Genera! Gobernador Müitar y

Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

J



9,451,216

EXC^^ 3R:

El Fiscal ha examinado la presente causa, 
resulta:

1^: "^-ue
Oc avillo  ̂
vecientos treinta y 
LIov imiento Isacicnel 
do parte en la detcícíán del vecino de 
I..anuel Bahrán Gallardo, dióicndo que 
su detencián "muera". Actuá en la 
la Guardia Ci-sr^p ¡po tiiento 
los guardias y llevados a 
fusiladop. -^omá parte ademas 
de ir.uigenes de la Iglesia de Cchavillo, 
requisar ganado que ponia a <

2^^: i^u 
adhe si on

T-.?<

lidad

4^ :

5^ : 
na de

6^:

óe la CU91

el procesado JOSE 'QIERC ^^RRIAZA, 
pertenecía a la C.IT.T. desde el 

cuatro. --1 inid arse el Glorioso 
se sumá a los ro,ios con ar^aas toman- 

OchavilloJ'ian 
en el momento de 

toma del cuartel de 
Falmera donde fueron detenidos 

Palma del Rio, en donde fueren 
en el saqueo y destrucción 

, dedicándose a 
disposicián d 1 Comitá.-.

vecino de 
año mil no-

4-

Lo nay circunstancias niodificativas de la responssbi— 
del ^is^^.

henuncia a la practica de ulteriores diligercias. 

Debe imponerse al procesado JOSE QUERO ARRIAZA la pe- 
reclusión perpetua a muerte.

Deoe serle de abono la prisión preventiva sufrida {7^:

8^: iodo ello según el articulo 238 narrafo 2^^ 
de Justíc a Eilitar.

d&L Codigo

OTRCSi DlGC: ministerio Fiscal renuncia a 
la lectura de cargos y a la practica de las dema 
cias del plenario.

asistir a 
s dilige^^

no obstante acordará.
Córdoba a 14 de Enero de 1.941

//



___

^FERRAiLO HÁ^S GOMEZ, Teniente de Art^ücria Juez Instiuctor Eventual ns 
esta Plaza, y nel presente Procedimiento.

0 E R T IF iC 0: oue teniendo a mi presencia al Alférez Pre
via 3^^al de Infantería DON FRANCISCO MOLINA GUERRA, a quien 
nombro Secretario para que me auxilie en la tramitación o^l m s- 
mo, una vez enterado del cargo que se lo confiere 
no tener incompatibilidad alguna en ejercerlo, y

'cumplir con arreglo a la ley.
Y para que conste firma conmigoe en Cordobana

de Enero de m^ novecientos cuácente y^uno.-

, manifiesta 
acepta y jura

F

d icz

PROV4aENO4A.- En Oordoba a la íccna anter^r por recibido este

ceaimiento elevaan a plenario contra el encartaao/ y para cum
plimentar este perÁ^uo, sol icite se su pa^tioa oe nacimiento y 

des únesele defensor de oficio ccrrespcndiendbl 
por turno ai Teniente del Regimiento &e infantería n045 DON 
MANUEo ARMADA ORTiZ.

!.

' é

e

f

3e cumple lo mnndodo.-



t Dütgencía do aceptación j 

de dedensor

^7 <

En Córdoba .............. ..........

ante este Juzgado Militar comparece 

para que aceptase ei cargo de Defensor qu? le ha sido conferido por el procesado

........................................................ y una vez enterad, le acepta, hacióndole entt^ de la 

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que 

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y ñrma con S. S. Doy fe.

D1L1GENC!A.-En Córdoba ....

se recibe en este Juzgado, previo su examen por el Defensor nombrado — 
___ -.--^í...__ ______ __ causa núm J^..-$....%.^.relativa ai procesado 

, '___ .............................. __________________________... Doy fe^^

/
/

/
.7

í Providencta Juez

8r.

En Córdoba a

Devueha !a presente causa por ei Defensor de! procesado

-------------

cúmplase cuanto se establece en e! articulo 548 del Código Castrense y de nuevo se proveerá.

Lo mandó y íirma S. S. Doy fe.

DIUGENCiA.—Seguidamente se cumpümentó [o ordenado en c! antertor provetd-^^oy^^-.



Tengo el honor de acusar recibo 
a su atenta comunicación de fecha 
18 del actual, por la que me par4^ 
ticipa que el detenido JOSE QUERO 
ARIAZA queda a disposición de ese 
Juzgpdo Militar de su digno cargo 
por causa numero 3894, significán
dole que el citado inmividuo se 
encuentran recluido en la Prisión 
Habilitada dependiente de este Es^^ 
,tablecimiento.

Dios guarde a V.S. mucho^años. 
Córdoba, $$ de enero de ^941.

El Director,

g:

15 de esta P L A 5 A .-

r





7r

J 
'c

c!el cc-
Los que suscriben Manuel oantisteban Reina de estos vecinos 
casado propietario y mayor de edad,con cédula personal del co
rriente ejercicio Tiburcio Cárdenas López,cacado Herrero y ma
yor de edad con cédula personal de clase 12 tarifa 23 corrien- ; 
te su domicilio Calle Seronel Cascajo nB 16 y Rafael Melendez ; 
Zamora también de estos vecinos casado Panadero y mayor de eoad: 
con cédula personal de clase 12 tarifa. 23 corriente,su domicim 
Calle Ramón y Cajal nB2 los que por medio del presente hacen 
constar: Que conocen al vecino de esta villa Antonio Cardo Ca , 
macho de treinta y ocl^ íñk^ de edad,casado jornalero Agrico a 
con domicilio en Calle Coronel Cascajo nB 35 el cual duran e ; 
su estancia en esta población,o sea hasta el diez y ocho de Ju _ 
lio del año 1.936 observo buena conductay desde esta fecha has . 
ta el dia veinte y séis de Agosto ael mismo año,fecha en que = 
fu^ evacuada la población,no conocemos haya hecho ningún serví . 
ció de armas,ni tampoco nos consta hubiera efectuado cetencion j 
de persona alguna. a
Y para qu. asi conste y pueaa hacer uso Oel presente r
derecho convenga.le damos el mismo autorizado en la villa 
Hornachu^lora'catcrce ce Noviembre .e mil novecientos eneren .

ta.

/?

'^Q^í

EjS

: ' o
cwc^;^

í

E



IL iTA
J/

i Apellidos rt^a^l prpjej^d&
j _________
í Nombre del Padre y_______
) Nombre de la ____

Nombi e de 1 a^y^r¿;e
Nata raJ- e __
Partido <^3__ _________
Provincia 
í^'ofesion
_ sabe le

3 irgase 
gado sien el 
ta r 
procesado, cuya fü sacien y 
o ftílc metano ias va-n anotadas 
g-3.

Dic? "orrer a mochos
°

pl Juez de In^.'r-j.ccjon
d

manifestar a este Jm-;- 
He^istro Central cona- 

^Igun entecáaente relatad el 
demas 
al mar-

Num .' f

pñoe.

LIADOS

te:

añc* í! r 0

Y

3

Cj? ÜDjJ'íA

rsrrp 
CHA'D'L

Co sul tnD.a3

r^.
P'nrócs



9.800,341
7^

DoM Jua.n Dui'An ^óAme.Juez municipr!.!. y encarg'táT ^¡el egistro nivil áe

est3 vi 11 A.

Certifico: Que en el tomo veintiáoE SRCcion ¿n "MAcimientos del Pe-

gis tro civil

1 i te ralm' ote

'Plumero 2329

de mi cp.rgo.al

dice así:

"En la villa de

folio treinta y dos,aparece

vuente PalrierA a las dos de

jóse ^'^ariá Quero dia veintidós de Enero de mil ochocientos

\rr isLZA.

el ACtA q^=

lA tarde del

noventa, y

' dos,a te E.'^'lesforo "Oogas Eajordo.Tuez ''''unicip3.1,y E. 

rarcelino Ca.^ cia 'f'armol Secr- tario, compareció D. Juan

Cuero Percéte natural de esta villa terraino municipal

dn la mis.na,provincia de Cordaba,de edar,mayor de estado

casado su ejercicio del campo,domiciliado en í;sta villa.

aldea, de los filillos,¡eguu acre.''ita por c áula p rsónal

cue exhibe,expedida en esta villa con el YT.tmero 731; so

li''itando que se inscriba en el Registro civil, un niño;

y al efecto c^mo padre del 

oue dicho niño nació en la

mis mo,declaró: 

casa de'' declarante el día

'S

5,

1

veinte de Enero a los once de la mañana.

Que es hijo le.gitimo del declarante y de Ara.celi Arria- 

ZA natural de esta villa termino municipal de la misma

provino^^ de

de su sexo y

Cue es nieto

Córdoba,dedicada a las ocupaciones propias

domiciliada en el de su marido.

por linea poterna de Juan Quero "nivero.na-

tural de esta villa difunto,y de Er raría Remete,natu- 

rcl de esta villa,mayor viuda del campo y domiciliada en 

los Pilillos,y por linea mo.terna de E. José Arriaza na

tur al de esta villa,difunto y de Ee ?Ta.rÍA Paestre -^oqui-

1

no.aatural de esta villa,mayor,viuda de oficio su sexo

y domiciliada. e.i esta en el Ochavillo.



Tíñn le Jua pu^sro ellaomure de Jos^ y que al expresado nino .-e te

?''ar ia. ?

Todo lo cual presneíaron como testigos Juan "flores "^aredeg 

y Ramón Redondo ?'ontero,naturales de Palma del "^io y vecinos 

de esta,m yor.casaáosel primero empleado y el otro t;!ber')e^ 

ro. =

est3 Rcta,eLeída íate^raBieit' invitadas las personas que

ben suscribirla ?. que la leyera.n por si niscias.si así lo cre-% 

ian coNve .iente.se estampó en ella el sello del Juzgado muni

cipal y 1-; firmaron el

rant': no saber lo hizo

Sr. Juez los testigos y por el deáia-

Tarcia y de todod lo cual,coM^

Pecretario certifico.= <1 t-ta.n

de '^lores.= Ramón Redoddo.= J^arcelino García..= "ubrico.dos. "

*^1 acta preinserta es oopin. de su original a que ne refie-

ro. vpara c-^ conste y remitir al Pr. juez riiitar eventual

de noraoba,numero 15,eo:pido la presente en ^uente Palmerá a 

^intiocho de Lnero de mil novecie :tos aparenta y uno.

. *51 Se ere tn.r io ,

iente.se


í!

Dtttgencta de lealura do cargos 

de! procesado .....

En Córdoba

de mit novecientos ...... .¿...

Ante S. S. y et infrascrito Secretario compareció et 

procesado anotado at margen, asistido de su defensor 

......-...... no hattándose presente et Sr. FiscatDon....... .......
por haber renunciado a cito.

Dispuso ei Sr. Juez que por mi, c) Secretari se diese iectura a tas dcciaraciottes, diiigencías y 
documentos en que resuitan cargos para et compareciente, escrito de catiñcación det Sr. Fiscat y auto de e!e- 
vación a Ptenario de ta A^utoridad judiciat, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que ategar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
det detito, apticación de amnistía u otra causa incidentat que deba resoiverse previamente, consignando, 
en caso afirmativamente, tos medios de acreditartos, contestó que .................................... ...................................

\

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir aigo a sus deciaraciones, dijo que.....

Tercera.—Si se conforma con tos cargos det escrito Hscaf, dijo que ....

r

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique aigún testigo dei Sumario, o que se practique aiguna 

diügencia de prueba, y cua! sea ésta, dijo: Que..................................................................................-........... ........

Terminado et acto, to ñrman con S. S. todos los comparecientes at mtsmo, de to que ceruñeo.



Sr.

PrawMeacia J^eí
... .^^^±í^....

/
En Córdoba da....

de tai! no%'eeien!os ____

Líbrese ateoto eRcto a!

Lo mandó y 6rma S. S. Doy ie.

_________ ioteresaado día para su vista en Consejo.



Orden del día 7 de de dd .

Capibán o^ Ir: 2^ Kogióa Litar.
De orden det Excir.o. Sr. GeneraíJefeÜet Bjército'^del^^ür, etdia....l.S...det.......P.5.^.-.j.:.i..rH.t..c.

1 Pulaeio Jostioia Plaza.n tas tioras, se reunirá en

et Cotisejo de Guerra ordinario de
**.. in^mmdan.

........................Pláza
JCS5 / A GtiA

para ver y faitar ¡a causa

porei de .......... I
compuesta en ta siguiente forma:

PREStDENTE
CoronetSr. D.

VOCALES
Hombres

r.JnoinLo 21 :GrLLo-ne

.. ...i.o... 
ic . IQ

.O.f.i.c.la.l....l.?ll.^.. AuditorldeA...í..e.'
V o C A

2...C. .... J

¡! .......................... ................................-......-
PONENTE

D.......^.r.Mie.i.sr-.r.... d'.?^it..c.l.;.íc...l.Q.....Al.y.ar..f:.z......... ..

VOCALES SUPLENTES
Dcmbres De^ltm^

Tgriznt^ p. PPrtiPez onsano cr. + ijs 45

F t 5 C A L

Et ¡urídico de ta Edvistón-

SOR
.rl Cr^í".

r?15

C

id.

t

t

<

<

) E Z

Ai acto asistirán ios Oíiciaies francos de servicio, según dispone ei Art. 566 det 
Código de Justicia Miiitar.

Lo que de Orden de S. E. se pubiica en ta de este dia para conocimiento' y cumpiimiento.
et Q..9..P.?.M9.d Izilit.ar.,



/ /y

ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

En ta Ptaza de Córdoba, a tas.... .d.Í.C.Z..y...±raÍn.ta

de......

horas dei dia........ .<li.e.z...y....o.cJio.

de mit novecientos cuarenta....... y....unQ

En et iocai.... .a.e....l.a...AlCd.Í.e..n.QÁa.....P.raYÍ.U.C.Í.Q.l.......................... se reune ei Consejo de Guerra de 

esta Ptaza para ver y faltar et Ptocedímiento Sumarísimo Ordinario núm.....3-A.8.Si4^

Juzgado Miiitar núm.....du.i.!19.s...... de esta Piaza contra.......... .Jí..SJL.3IJE3O...A.R.R.IA2^.A.t.

instruido en ei

por e! deüto de

Constituye dicho Tribunai, como Presidente *

.............................................................................-.................. y como vocaics...... ____________________________
Jaciato ^aria Lugre: D. Fíliberto A^redaao ^asco y D. Aadres LoiAte

Actuando como Vocat Ponente Fraac.i.scp....f..aachuel.o...AlYgr..ai^ 1

Estando representado et Ministerio Fiscat por ci.......... .<llir.Á.dÍ.c.a...d.e....lR...^h.e.gl.Óll.

Asistiendo como Defensor ei.......Í9. 1*!;! .,D.*....M.a!i.ue_l...Arpiada, Ór.t.i? ***

Hattándose presente ei procesado.... .....^iRse ^uerp

Dada cuenta de ia Causa en Audiencia Púbiiee por ei Sr. Juez instructor ....... Teai.c nte. ^de

Al'tilieríc. 1. araaad<^J;^3.ns...G6m _______________________ ____ ______  

hizo éste ver a! Consejo que a ia disposición dei mismo se encontraban ios testigos presentes en ia Piaza, 

que han depuesto en et Procedimiento, ast como tas interesadas por et Fiscat y ta defensa.

Seguidamente se dió iectura, a instancia det Sr. Presidente, de tos foiios............ ............................................. 

dei Procedimiento.

A continuación se precedió a practica' ia prueba interesada por et.Fiscat y ta Defensa, con ci siguiente 
resuitaJo 93^$ .la...Q.etenci.óti...de...Ju.a^...^^ue.l .... .al...aue

eQ utiión del GoMilé ..l.Q...l.í.^Y3'iC-Q-0-—-^-S.Ae—d.e-...3.D.^ld.e..-p^^^.sA..Á3—* 

lA Casa del PueblQ domLe-..QA...d±c.e.iila..;y...l.Q.s...xt.ue....c.lli...^tal^ar.-^
jSi e^ lo'que hachan coa el deteaid. coatestar.a 1.

i

I



T.rn-¡n.d. b pru.ba per d presentan., dd Ministerio Fisco! se esposo: Qo,.... 

procesado la pena á. Ee.clusílpri!l.litSLPerp^^^^^^ .........  __ _....... _

. siendo inciertos los hechos (^re se le
Ei Defetisor manifestó que -...........- ... ........      - -----------------------------

r, pniTon*! tmd o .pÍ0.e...l3s—ííhS.hlD-CÍ-QD—O6.1...&lLQ3rr'..u.0.ílí^.t.—..................... ............................

Por ei Sr. Presidente se hizo ai procesado ia pregunta de que si tenia aigo que exponer a io que ma

nifestó que____.."n.o tenia na.Qa ^uc._alej7ar^!.j-......................................................................... ..............

Quedando reunido inmediatamente ei Consejo de Guerra en sección secreta para deiiberar y dictar 

sentencia.

De todo io euai, para cumpiimiento de io dispuesto en ei artícuio 585 dei Código de Justicia Miiitar, 

extiendo ia presente acta, que ñrmo con ei V." B.° dei Sr Presidente.

V?B/
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t:,n rc<. rrt^á de jordoua a Lieciocau ue peurero te MÜ noveciefjLot juaren- 
y un o.

pe un - do
nu.^e ro
-trisi.n o
?'

de juan
i^e -1 to

c.'i

í* a
JU. 
de

el ion = ejo uc Guerra orújLnario ue paaza para ver y lunar la cau- 
tree m-r u^..ocieíjtos noventa y cuatro tra...itcAda po±' ei ^^ruceurniento 
contra joyE UERG ..RRl'.-.^-^ de cuarenta y ocfio anos ue eaao nuturac.

vecino cenavino, estado jaiaao, profesión cajtpesino, aijo 
sin instrucción y sin antecedentes penales, por el -u^uesto

1-^ lilaJ f.'.tt*

'uente la litera y 
y .traceli, 

aDrCs 111'!Q e

He
Fiscal,

-Jíict 
la

relación de ..uvO, en /audiencia pudliaa, oiuo^ en ella al jxinisterío 
Defensay el procesado, y

REyUm.MNDó : prooaou y agj. ge uc c^^ra t^ue e- pr-peesuoo JCSE U310 -tRRI-^aA 
pertenecía a 1.* l.H.T. aesot gi uno i.dó4. /^i inic ia rs e e i o v irt le*. to pu clona i 
^e sumo .'i lo^ rojos con _^re::tanuu servicio.^ como miu.iciano totaanuo oar¿^

c ti va en lu detención de j u^ n m*-- nue r ye imon d - ra ru o , a j. t^ue c on o uj o ante el 
lo.ai te ue donde pasó u^ rocal ue la jmsu. del pueoio y ec^tanuo er j^ro^jio encurt 
presente en este sitio, comO fuer.u^^pre^ut. vado tOQo$a.oa c^ili reujnic(ot^.^ue^ ue liaci¡ 
con el detenido, contestaron que lo c^ue ^ui--er-. el yomite el cuai oroenó 
queü¿.ra detenido en ^u ^^ropio du¡ai cilio.

-Yn
:;iodif i ua ti Vi

R.-...DO: Que los aediOs -nteriores -ot. cuti-titutivos del oeiito de
-'. LtilBEalION 1.2-^FaR pre .igto y s—ncionaov en el .rralo 10 del articuro^ 

.,ddie,ó de custioia lii-iv-j-r j Bando Declarativo del Higta-^ 
responsaule en concepto de autor el procesado jOaE in'RC 
estim-cion uei ¡.lismo ueoau apreciarsie c/rcunstauciag

cuarenta dei
._ue 
en 1 

res^ionsaoilicad

e s

Y C * O & i. pu esto eo e-L .''íi*Lísjo.^o oosviencus o^eointieve
oe j y oc lie^^oníciOj-iiGém^is po±icij^A¡- nueve
mil nove jiencos treinta y nueve soorc la ret^poneauiriuau civil uimanaÚte 
jelito coaetido, ,a&i aomo tataoicn er articuro ciento ocaeuta y ocao ue^ 
jodi^^o, respecto a la? pe -a^ -accesorias ).^ue corresponoe a j.a crinoioa' 
de iiaponeree. "

ue^
oe F&ort^o ae 

üe j.
J 1 U—ü o

vi^ro^ -0= tAiC^cua.o. jibaoog y aemag de pt-rtinente apricacion

^ue u^oeiaog 
ueaa. de 1)^3^ 
autor áviitu
aotapeneauag , y 
de la ^m^ena, g 
sion preventiva 
nante del delito 
^^ia se determine 
d iaadoc .

ASÍ por 
ti amo? ,-

cpndenar y conoenecaos ar procesauo juyE .dERü ..RRL*
Y UI! D- 11.. faüPORAL? aoy RE lrjUalGN HENOR*

de v^u.-E. —11 ±-.< itail—.HOa l'llcjl con circunstancias aiOorílcativí
. la accesoria ue inijLaüiiito.cion ausoluta curante tiemoo^
ienüole de aoono pura er cumplimiento de esta, er tieatpo de 
sufrida. ..e.....ism.o se le condena a i.t responsaolliQ^^Q civil 
cometido, L^ue se hara efectiva en la fúr-..^- y juantia -
reservándose las acciones pertinentes a los particulare-^

^or ee r

pri- 
d itu.a * 

en eu 
------ ? perjud

e ta nuestra, sentenjic , j u z^ano o lo pivtiuno iamos mano ai*jo s y

-L<A^dmCS ' 
el proee::ado e^.

O lilC**^!
' d t ad Os por

ia Supcióridad la jomutajion de 
itCi DI FRISIOI! liSNOR , por

esc—transcendí.ncia oe aoc iicciids 
dti Guerra estima í^iedeoi^ proponer 
la pens^ impuesta en esta ¿entonela 
considerarlo incluido ¿n el





B.Í.Í33.L-JÍJ

( s
^xíminaua Is presente cíG&s.trsmitaua con arreglo a 

das para ol proceiimiento sumarisimo aparece que:
las cormas estsb^eu^

K1 Consejo oe Cuerna Ordinario ue 
iado sentencia por la que se conuena 
cena de ooce años j un ais ae Reclusión menor,como autor de 
óumsdo de Auxilio s la Hebelion.uel art^ 240 oel Código de Justicis ^flits^ 
imponiéndole l?s accesorias ae Inhábil itecion absoluta durante el tjempo dá 
1^ conaen^,Fbonanaolo el de orision preventiva tufride y aeclaranaoío civil 
m^n e responsable en la forme y cuantía que posteriormente hebrá ue ueteí-; 

^t^glo s derecho{seguidamente el mismo Consejo por otrosí pf^' 
^Gíon ue 1? pena impuesta o^r la de Dos ue Prisión menoi

suspensión ue todo cargo y del derecho de sufragio dt 
-Les eena.r,.!- ,u. i-.ic, qee ei.ho Consejo, quise '

5no^ ue Prisión.menor y.no. po3e,año^,y un ais de Reclusión menor. i

Pleza,reunido en la ce Coruobt,ha 
al proceseno JCcD oUDRó ARRIAZ^ a 

un deloto
Hebelion.uel art^ 240 oei Código de Justi 

s ue Inhabilitación absoluta durante el 
de orision preventiva 

forree cuantía que 
s uerecho{Seguidamente

1? pena impuesta p^r 1 
suspensión ue todo cargo y del 

ou.e i'uica que uicho

u:: c 
la 

oon-

Que ia spteui^ci^n re la 
una interpídLacG^n racional 
acertada d legal la 
procduimiento ^e conformidad con 
sus concordantes,Iss instruocionoe 
sicioneG ue general aplicación cel 
rio.

pruebe heche por el
dd le mi^.ma;le calii'icaeíon ae los hechos 

pene impuesta.no apreciándose vicio^ nuliu 
los preceptos legales antes 
Id ¿o de i¡nero Ge 1 ^ódO y 
Código Castrense y Código

ipponejj
i

!
]
t
i.
<
)
t

onsájo,eH con arreglo s 
es 

-u 5 d del 
i nvocados 

demas
t

¿ispo- 
i'anai Ordins

fnOGDDh P^DbfAR APRoBAClOR s la 
la pena por la ue Dos anos de Prisión 
a tenor de lo preceptuado en el srt-

sentencie dictada y a 
i^noí,haciéndola firme y ejecutorieT 

oJY ddl Coligo de Justicia MilitBB.

computación de

ere Idcrete .e 2 de Sentiemere ..e i.941(^.u.s01)procede conceder la prisión atenuada al concen^do 
bienao procederse por el instructor a ejecutar esta ciiigencia ^^ ' '

V. L; no oisLante reeolveré,

*

i

impuesta.no


%

. , , ....

rIT?-It CZr^FAl II REGION ÜLCCION DH;

De con Senilidad
' r' f.uencia dictada contra 

por la de DOS -lHOS DE 

sen consignadas,la

{ 
sert-

"^icta

Sevilla Ñ 23 de Enero de 1-942 

con el dictanen de si ^editor.AF^^EDO la 
JOSE '.¿UEBO .''inRlAZy\ y la cona.itación de 

PrlSIOy ^BNO^,y accesorias án el sisso 

e bago firsa y ejecotoria.
De igual Horma concedo la Prisión Atenuada 

Decreto de 2 de Septiembre de 1.9^2

Para cumplimiento y ejecución pasen l^s acta 

Sr Gobernador bmlitar de la Plaza de Córdoba para 

^do electue,dándome c-enta del nom^r^do.

Et Capitán General de la Región

tenor del ^rt ?!
3.

ixemo}!--

s

a

I*

A
[

J'

j
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!
?''\^RNO M)HTAR

DE
DtUG^RDOBA

9}

JURh^CA
4F
/NTO5 GENERALES

.\'um Os^s ^7,0^ ?h/ynn/d /-<-;?;//<) <; t/. S. p/ /?r0C('(//w/p/;/^)

c-0í</r„ JOSE QUERO. RRIAZA

3.

-^í

de U. ns 34973 
to.-Rebelión

......................................
-sr .s/rp<; Jar cu/Hp/ánfr/Jo a /a arJ<?/)í?Ja

par r/ ¿ixc/aa. -Sr. C<?p;7íá? ürnrra/ Jp p.s/a

rrí;/'án. ra/)í-t-ríVoJ(./ft./,„ 23 del actual

í);o.s í/í/d/ t/c <; V. S. //tar/íox o/ios.

. 'ícj G'rt/f?/)0 29 t/p Engto........ f/c /<?J2
DcO^Midc&S.

TENIENTE CORONEL JEFE J)E E.M.



/

DiUGENC].^ DE NOMBRAMIENTC^DE SECRETARIO. Don.....

a.ent i.cr.a'f.c-;.3.roJí3.1-..c^.e..-IJaf.&ja,teLr.i^3,....-:^^^xxir.±'.cY±^^'-^;'-er6^^c- - - - -

Juez Mititar de Ejecutorias, designado para )a práctica de las ditigencias de ejecución de 

sentencia recaida en ia presente causa; habiendo de eiegir Secretario para estas actuacio

nes, designo ai de este Juzgado DOlI FlClLO &HAj.\.Rt-

et CUSÍ, una vez ante nti presencia, manifiesta no tener incotnpatibiii'dad para el ejercicio 

dei cargo que acepta, jurando dese.npeñario bi¿n y íieimente las obligaciones del mismo 

de ias que fué enterado. . -

Y para que conste , en prueba de conformidadjimna cotnigo en Córdoba, a ....aeis

—'^-^^-uq^Rb.r.e.ro

"de ,f.eB
PROVÍDENOA JUEZ

s cuarenta y.....d.o^.^....

/

En Córdoba, a....S.e.ÍS.-. 

de mi) novecientos cuarenta

for recibida ia presente causa con ei Decreto de aprob ''
«ase a su cuntpiinüento, a tai itn dedúzcase e. testintouio prevenido con des.in"' ^7'" f

aeto Suprento de [usticia M.litar por conducto dei. r .Sr. Coronoi , . °°

Gobernador Militarde esta ,PI.,a, .ó:...o..:.r.o...úMa .^1 íribuoot c
Ictico..

déil ádóa-r-tadó-y- aT-^r(i'aYcL-t-^.-¿^^^ y vecindi^^^'

.................................................. -............  -.............................................. PeiL

i

interesándose en todo caso acuses de recibo ^e^á^n^iidos 

Lo mandp-y-ftrmb S.-Sv^-Doy ie.

NOTA-^SEGUJDAMENTE SE CUMPLE LO MANDADO

Rb.r.e.ro


,_SeguidaJmente 5'0 el^'^ecretario -.:e constituid 

en este susiaris JOSE QUERtj le n tifique la
jaida en Ja misma, dándose 
Lampando la huella dactiilaY*

MLKEÜCIA JE t niendo a jal prescñíH''^^''^
le n. tifique la 

p r enterado,n :^'----- °
del pu^Y

firma po'y rio s.3 :

-

tstííd"

4,S,b= escribsr?

"H&tad" eí.euc.o.

.n .'.

A.¿choq"' s.d.

D.,.s eXcmsYc.

i

.SJ.d

'A

/
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ESTADíSTiCA CKMiNAL DE GUERRA

^ión---- -----------------
jsa núm.^<^ contra-

r et detito de........

correspondiente at condenado_______ 1.__

----------------_______

substanció !n causa

Autvr 

Cómpüca 

Encubridor

Año do 19

3

Da/os a /oáos /os conr/cncdos

Su^^

Edad

E^ado

¿Saba^^^^?
* Dehto O dehtoa que motivaron

Áy
-

t

Grodo de ejeeucíÓR o dehto .

su procesunnento o condena 

( Coesnmado .

. < Fuatrado

í

1
r ¿Ha Jaiioquido con anterioridad?

SitcAción de! procesado mientras ae

¿)G/os c^c/HS/oos de /os condc/^ados nd/f/ares

SuernpdaoeoHc^^ho.

, Arma o Cuerpo y noidod orgánica a que pertenece

4

í Dei reempiazo ordinario 

Procedencia (ias ciases y tropa) . / Dai servicio reducido

Et Tenicota
d.

Uftitor encargado de ta EstaditUea,
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DÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
Año de 19

Oaíos rc/aííoos procfc///n/enío

6

/
/ nnyor

Sob^^muen^^ .{ [p  . I
! ¡r^^^^imohvos .]
!r^^^onat .

cTnbun^queta^^ó . .
¿Do conformidad con o) fiscat? 

t reoa o penas impuestas at reo . 
^^cm^mmpMae^^^wnoenta 
3 omm^r^:hms]án...........................
fAb^i^^ón . .

¿Fue sumarísimo et procedimiento? ' '

Tiempo invertido en ta§ Menos do seis meses 
tramitación ... .6 mases a un oño

SM^tdeunaño . ,

f

^./^^e/.nes recn^d.s re.peeí. a /os

rtseimiento dcfínito por muerte

tseimionto ptovistcoa!.
Jefes y Oficiatas

. . .
.

BPm^tnos. 
C^^syOGcndas 
tC^MS

. . .
¡Pm^mos.
S^^s^OGcbdes

'-(K^br.s.tm.cnto definitivo por otros motivos. ' '

gP^^nos 
ÍJ^MyOf^^^ 
^C^MS

' 'T^^r. . . .

. . .
ScntcDcia condoantoria .

-S

^7

¡3

i*

.

'

e

_________
Cor/echaos í/?!pftesío.s por /'n/ía /coe, /ioya?; g/do procesados 

o no /ot eorrep/dos

Ciases y número í!o Íce corregidos
^^syOfnna^^

.........................

.........................
)

............ //
Tto. Andi^or encargado de !t

¿e 19_.É.Ta.

S

&
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DiLiCENCiA DE LiQUiDACiON DE CONDENA, correspondiente ai procedimiento Sunia- 

risimo núm...5.4..69.:...-....-....- de 19..5.9..., seguido contra J.D.S.S...Q,U.e.y.O...Áj;j?.Ía.ZR.- ...77 . ..r....-

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha n.O V.e -

ns.

í

o sea n:-.im

...^or. e! deüto de ..Aux7Íl.i

a ia pena de Do.a...a.ñaa...d.e...ij?.i.B.7b.án...Heiior.-

años-y....3^6.5.- "días. Se ie abona 
ta prisión preventiva sufrida por esta causa desde et día sei.e:.:de...di.cie4i-br.a d¿. inij. nov 
cientos treinta y nueve- - - - - - - - - - - - ..

dq/^ner.3..-¿e...átil...if^:^veoiec..t.os-.-cuaren.t-a-.-y. .d-os....'r:.(don—78Q...diaa) .

....-añosy..-.

Cumpiiendo por io tanto ios años ei día ..*7....*

Quedan -
días.

"dei mes de

por comprender, 
bisiestos et tiempo de ia condena, restándote por cumpiir ios ... 7....'?....'*...." ** 

días de ta forma siguiente:

Det

años

mes dé días Dei mes de
días

1

Suman

1..
días.

Es visto que ei día .CHa.s,r¿T?...dQ....di..C.i.s.í.:ib.y$....de..mil novecientas cuarenta v 
.. .

g da ia condena impuesta por esta causa ei reo ya mencionado, saivo error u omisión
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PRISION PROVINCIAL 
DE 

CCH^DOBA

DinECCION

Causa 3694/938

S í^- ct- B
W.^y

^Juez

Tengo el honor ue comunicar 
a V. S. que e7 peneup en causa 
a7 margen expresada,JCBE QUERO 
ARHlAZA,ha sido puesto en liber
tad, en eT dia de ayer,por teney 
extinguida 7a condene de 2 ahos 
que 7e lue impuesta,según testi
monio y Tiquidacion de condene 
que adjuntaba a su atento escri
to de feche. 7 de7 actual-.
Dios guarde c V.S. muchos años 
Córdoba a 76 F

V

f- *

ro de 7942
/

Mi'^itar de ii'jecutorías de e^ta ^aze Sr. Urbano

í 
i 
!
1

3
3

Gui*
3

'
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ASESORÉ JUR^^CA

AUÍ^ N° 3894
;8R QU JURO ARRIAZA 

O
"o

¿c co/7R7/;f'co /íoAerse rccf7?/(yo c/; í-s/c

Co¿y/cí/!o Af///7or c/ /CA//mo/;/'o íí/wonon/c

fFí! /o COMAa o/ /7!OrgC/! Af eX/?/'C.Sí/, c/ 
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